
    

    

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Boston, 18 de Abril de 2018 

Señor 
Ing. Jaime Loor Henriques 
Gerente General 
VETENE S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, la 
compañía AMARYLLIS HOLDINGS C.V.S.A., de nacionalidad panameña, con Identificación 
No. SE-G-00000324 de la Superintendencia de Compañías, debidamente representada por su 
Apoderado señor Diego Joaquin Ante Orrantia ha transferido CUATROCIENTAS — (400) 
acciones ordinarias y nominativas, de UN dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 
de valor nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía VETENE 
S.A., compañía constituida de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador con RUC No. 
0993093629001, a favor de RIVINGEN C.V.S.A. de nacionalidad panameña, con Identificación 
No. SE-G-00000325 de la Superintendencia de Compañías, debidamente representado por su 

Apoderado señor Diego Joaquin Ante Orrantia, con cédula de ciudadanía No.0908944556. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. El precio por cada acción objeto de 
transferencia es de USD$ 1.00; y, el precio total por la transferencia de las CUATROCIENTAS 

(400) acciones es de USD$ 400.00 (CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

La Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Cesionaria todos los créditos que, por su 
calidad de accionistas, puedan tener en la compañía, así como las cuentas patrimoniales que 

le corresponden al accionista por atribución y que a partir de la presente fecha le 

corresponderán a la Cesionaria. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este 

particular. 

DIEGO JOAGHINANTE-SRRANTIA 
APODERADO 
AMARYLLIS HOLDINGS C.V.S.A. 

  

GAQUIN ANTE ORRANTIA 

APODERADO 
RIVINGEN C.V.S.A. 
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Sedo, Jorge O, Gantes (Y, 

    

NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2706 
Edif. Magna Corp., Local N?. 5, PB email: jorgeganteslegalQgmail.com 

Auténtica 

Marzo 2016 
* ESCRITURA N* su4do de 17 de de 

HBRARIO POR LO CUAL: — ja sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., otorga Poder 
Lunes a Viernes 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. - — General a favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA. 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS--------- 

  o (9,486) e - - - 

POR LA CUAL la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., otorga Poder General a favor 

del señor DIEGO ANTE ORRANTIA. - -   

----En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, 

Licenciado Licenciado JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito 

de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos 

ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor MARCO A. SAN BERGUIDO, 

varón, mayor de edad, panameño, soltero, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho - setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a quien conozco, en su carácter de 

Presidente de la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., sociedad ésta debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a Folio uno cinco cinco seis dos dos siete dos cero 

(155622720), debidamente autorizado para este acto según consta en acta de reunión de la Junta 

Directiva de dicha sociedad, celebrada el día cuatro (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyo 

contenido se transcribe más adelante, y me solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de 

hacer constar que, por este medio, en nombre y representación de AMARYLLIS HOLDINGS C.V. 

S.A., otorga Poder General a favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA, para que actuando 

  individualmente, lo ejerza con las siguientes facultades: - - 

PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o adquiera en el 

  TUÉUTO ¿=== a tai 

SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas 

o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

sociedad por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos, 

intereses o dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes." 

TERCERO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases, por el término y por el 

precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos cuando 

  lo considere procedente.      
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DUODECIMO: Para que asista a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o a las que 

tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las deliberaciones de todas clases que 

se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, apruebe o impugne acuerdos, emitiendo los 

votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriba las actas de las sociedades 

  cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos. e 

DECIMO TERCERO: Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro modo o título adquiera 

y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, traspase, enajene semovientes, 

efectos, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles y civiles, documentos de 

crédito y de valores y derechos y acciones de todas clases, nacionales y extranjeras, al contado o a 

plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, abone y perciba el importe de dichas 

operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del caso.   

DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades mercantiles 

y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes, pacte las bases por 

las cuales deberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba sus productos y, oportunamente, 

  nombre administradores, liquidadores y peritos.-- 

DECIMO QUINTO: Tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que 

correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de pago con 

acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. ===" 

DECIMO SEXTO: Ejercite todos los derechos que emane de los contratos celebrados o que se 

celebren por la sociedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar hechos, y haga 

requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retirar éstas y las 

  cantidades que se consignen a favor de la sociedad. ES -- - 

DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en los Registros de 

Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más proceda.----------- 

DECIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este Poder, 

ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y personales, incluyendo 

la conclusión de contratos de representación con sociedades o personas concedentes.-----=---- 

DECIMO NOVENO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Compañía, usará las     
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vistas y juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oiga providencias, autos y sentencias, 

consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial, suplique, anuncie, interponga, continúe o 

no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, reforma 

de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en la posesión y en el dominio, 

de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios 

que procedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursos, pudiendo 

continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se 

establezca, para que se allane, aparte o separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones 

y excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las 

sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, 

promueva y practique todas las diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y 

extrajudiciales que fueren menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas 

tasaciones de costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin limitación alguna.-------- 

VIGESIMO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda clase de 

poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las facultades que 

libremente acuerde, sin limitación alguna, como si los otorgara la Junta Directiva y la Junta General 

  de Accionistas de la sociedad. 

VIGESIMO PRIMERO: Para que represente a la sociedad en cualquier licitación o concurso de 

precios, ya sea público o privado y tome cualquier acción y suscriba los documentos que considere 

convenientes o necesarios para los mejores intereses de la sociedad al momento de presentación de 

  las ofertas. 

VIGESIMO SEGUNDO: Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, términos, 

condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, sin limitación alguna, 

renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones.---------- 

VIGESIMO TERCERO: Para que sustituya en parte o en totalidad las facultades del presente poder 

a favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones cuando lo 

  considere oportuno. 
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e Leída como les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON DE 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos sesenta y 

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES, portador de la cédula de identidad 

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837), 

mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, 

la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante 

  mí, el Notario que doy fe. noc 

---Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

  OCHENTA Y SEIS -(9,486) — e 

—(Firmados) MARCO A. SAN BERGUIDO---MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA-======- 

--MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público 

  Quinto del Circuito de Pana Má. aan 

e Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el diecisiete (17) de marzo de dos mil dieciséis (2016).    

    
 





  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA 
Circuito Notarial de Panamá 

Sado, Jorge E. Gantes 7) 

  

NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2706 
Edif. Magna Corp., Local N*. 5, PB email: jorgeganteslegalOgmail.com 

Auténtica 

Marzo 2016 
ESCRITURA N* 3,488 de 17 de de 

HORARIO POR LO CUAL: 
Lunes a Viernes 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

  

la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor del 

señor DIEGO ANTE ORRANTIA. 

COPIA “AUTÉN DE SU ORIGINAL 
4/26 deJabril de 2016 
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PANAMA. 

  

POSTAra 1010 Notaría Pública Quinta 
Circuito Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PANAMA 

  

  

  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO --==--- 

    (9,485) 

POR LA CUAL la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor del señor DIEGO 

ANTE ORRANTIA.   

----En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, 

Licenciado Licenciado JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito 

de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos 

ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor MARCO A. SAN BERGUIDO, 

varón, mayor de edad, panameño, soltero, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho - setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a quien conozco, en su carácter de 

Presidente de la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., sociedad ésta debidamente inscrita en el Registro 

Público, Sección Mercantil a Folio uno cinco cinco seis dos dos siete tres uno (155622731), 

debidamente autorizado para este acto según consta en acta de reunión de la Junta Directiva de dicha 

sociedad, celebrada el día cuatro (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyo contenido se 

transcribe más adelante, y me solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que, 

por este medio, en nombre y representación de RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor 

del señor DIEGO ANTE ORRANTIA, para que actuando individualmente, lo ejerza con las 

  siguientes facultades: 

PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o adquiera en el 

  futuro. - ni E 

SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas 

o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

sociedad por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos, 

intereses o dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes.-——————————=—====-==-- 

TERCERO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases, por el término y por el 

precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos cuando 

  lo considere procedente. o uo 
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    POS FALIA 1019 Notaría Pública Quinta 
> Circuito Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PÁNAMA 
  

-DUODECIMO: Para que asista a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o a las que 

tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las deliberaciones de todas clases que 

se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, apruebe o impugne acuerdos, emitiendo los 

votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriba las actas de las sociedades 

cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos.--   

DECIMO TERCERO: Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro modo o título adquiera 

y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, traspase, enajene semovientes, 

efectos, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles y civiles, documentos de 

crédito y de valores y derechos y acciones de todas clases, nacionales y extranjeras, al contado o a 

plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, abone y perciba el importe de dichas 

operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del casO. ooo 

DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades mercantiles 

y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes, pacte las bases por 

las cuales deberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba sus productos y, oportunamente, 

nombre administradores, liquidadores y peritos. > 

DECIMO QUINTO: Tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que 

correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de pago con 

acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. ===> 

DECIMO SEXTO: Ejercite todos los derechos que emane de los contratos celebrados o que se 

celebren por la sociedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar hechos, y haga 

requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retirar éstas y las 

  cantidades que se consignen a favor de la sociedad. 2.-- e - am. 

DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en los Registros de 

Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más proceda.------==--- 

DECIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este Poder, 

ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y personales, incluyendo 

la conclusión de contratos de representación con sociedades o personas concedentes.---------- 

DECIMO NOVENO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Compañía, usará las     
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* Circuito Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PANAMA: 

  

  

vistas y juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oiga providencias, autos y sentencias, 

consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial, suplique, anuncie, interponga, continúe o 

no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, reforma 

de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en la posesión y en el dominio, 

de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios 

que procedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursos, pudiendo 

continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se 

establezca, para que se allane, aparte o separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones 

y excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las 

sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, 

promueva y practique todas las diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y 

extrajudiciales que fueren menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas 

tasaciones de costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin limitación alguna.-------- 

VIGESIMO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda clase de 

poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las facultades que 

libremente acuerde, sin limitación alguna, como si los otorgara la Junta Directiva y la Junta General 

  de Accionistas de la sociedad.--------- - - 

VIGESIMO PRIMERO: Para que represente a la sociedad en cualquier licitación o concurso de 

precios, ya sea público o privado y tome cualquier acción y suscriba los documentos que considere 

convenientes o necesarios para los mejores intereses de la sociedad al momento de presentación de 

  las ofertas. 

VIGESIMO SEGUNDO: Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, términos, 

condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, sin limitación alguna, 

renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones.---------- 

VIGESIMO TERCERO: Para que sustituya en parte o en totalidad las facultades del presente poder 

a favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones cuando lo 

  considere oportuno. A 
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Circuito Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PANAMA 

  

  
  

ee Leída como les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON DE 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos sesenta y 

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES, portador de la cédula de identidad 

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837), 

mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, 

la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante 

    mí, el Notario que doy Le ona 

..--- Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número NUEVE MIL 

  CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO (9,485) 

—LFirmados) MARCO A. SAN BERGUIDO---MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA---====- 

no, MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario 

  Público Quinto del Circuito de Panamá. 

   . Gantes S. 
ico Quinto 

A 

     

  
 



  

    
  

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Boston, 20 de Abril de 2018 

Señor 

Ing. Jaime Loor Henriques 
Gerente General 
VETENE S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, la 
compañía RIVINGEN C.V.S.A., de nacionalidad panameña, con Identificación No. SE-G- 
00000325 de la Superintendencia de Compañías, debidamente representada por su Apoderado 
señor Diego Joaquin Ante Orrantia ha transferido UNA (1) acción ordinaria y nominativa, de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) de valor nominal en el capital suscrito y 
pagado de la compañía VETENE S.A., compañía constituida de acuerdo con las leyes de la 
República del Ecuador con RUC No. 0993093629001, a favor de VIOLETA MARIA WRIGHT 
AROSEMENA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 
0908863137. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. El precio de la acción objeto de 
transferencia es de USD$ 1.00; y, el precio total por la transferencia de la acción es de USD$ 
1.00 (UN 00/100 DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

La Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Cesionaria todos los créditos que, por su 
calidad de accionistas, pueda tener en la compañía, así como las cuentas patrimoniales que le 
corresponden al accionista por atribución y que a partir de la presente fecha le corresponderán 

a la Cesionaria. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este 

particular. 

  

APODERADO 
RIVINGEN C.V.S.A. 

CESIONARIA 

Diolda uxi gua El 
VIOLETA MARIA WRIGHT AROSEMENA 

C.C. No. 0908863137



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA 
Circuito Notarial de Panamá 

Sado, Jorge E. Gantes 7) 

  

NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2706 
Edif. Magna Corp., Local N*. 5, PB email: jorgeganteslegalOgmail.com 

Auténtica 

Marzo 2016 
ESCRITURA N* 3,488 de 17 de de 

HORARIO POR LO CUAL: 
Lunes a Viernes 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

  

la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor del 

señor DIEGO ANTE ORRANTIA. 

COPIA “AUTÉN DE SU ORIGINAL 
4/26 deJabril de 2016 
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PANAMA. 

  

POSTAra 1010 Notaría Pública Quinta 
Circuito Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PANAMA 

  

  

  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO --==--- 

    (9,485) 

POR LA CUAL la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor del señor DIEGO 

ANTE ORRANTIA.   

----En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, 

Licenciado Licenciado JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito 

de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos 

ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor MARCO A. SAN BERGUIDO, 

varón, mayor de edad, panameño, soltero, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho - setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a quien conozco, en su carácter de 

Presidente de la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., sociedad ésta debidamente inscrita en el Registro 

Público, Sección Mercantil a Folio uno cinco cinco seis dos dos siete tres uno (155622731), 

debidamente autorizado para este acto según consta en acta de reunión de la Junta Directiva de dicha 

sociedad, celebrada el día cuatro (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyo contenido se 

transcribe más adelante, y me solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que, 

por este medio, en nombre y representación de RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor 

del señor DIEGO ANTE ORRANTIA, para que actuando individualmente, lo ejerza con las 

  siguientes facultades: 

PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o adquiera en el 

  futuro. - ni E 

SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas 

o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

sociedad por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos, 

intereses o dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes.-——————————=—====-==-- 

TERCERO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases, por el término y por el 

precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos cuando 

  lo considere procedente. o uo 
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    POS FALIA 1019 Notaría Pública Quinta 
> Circuito Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PÁNAMA 
  

-DUODECIMO: Para que asista a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o a las que 

tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las deliberaciones de todas clases que 

se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, apruebe o impugne acuerdos, emitiendo los 

votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriba las actas de las sociedades 

cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos.--   

DECIMO TERCERO: Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro modo o título adquiera 

y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, traspase, enajene semovientes, 

efectos, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles y civiles, documentos de 

crédito y de valores y derechos y acciones de todas clases, nacionales y extranjeras, al contado o a 

plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, abone y perciba el importe de dichas 

operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del casO. ooo 

DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades mercantiles 

y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes, pacte las bases por 

las cuales deberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba sus productos y, oportunamente, 

nombre administradores, liquidadores y peritos. > 

DECIMO QUINTO: Tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que 

correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de pago con 

acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. ===> 

DECIMO SEXTO: Ejercite todos los derechos que emane de los contratos celebrados o que se 

celebren por la sociedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar hechos, y haga 

requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retirar éstas y las 

  cantidades que se consignen a favor de la sociedad. 2.-- e - am. 

DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en los Registros de 

Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más proceda.------==--- 

DECIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este Poder, 

ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y personales, incluyendo 

la conclusión de contratos de representación con sociedades o personas concedentes.---------- 

DECIMO NOVENO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Compañía, usará las     
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vistas y juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oiga providencias, autos y sentencias, 

consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial, suplique, anuncie, interponga, continúe o 

no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, reforma 

de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en la posesión y en el dominio, 

de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios 

que procedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursos, pudiendo 

continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se 

establezca, para que se allane, aparte o separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones 

y excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las 

sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, 

promueva y practique todas las diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y 

extrajudiciales que fueren menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas 

tasaciones de costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin limitación alguna.-------- 

VIGESIMO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda clase de 

poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las facultades que 

libremente acuerde, sin limitación alguna, como si los otorgara la Junta Directiva y la Junta General 

  de Accionistas de la sociedad.--------- - - 

VIGESIMO PRIMERO: Para que represente a la sociedad en cualquier licitación o concurso de 

precios, ya sea público o privado y tome cualquier acción y suscriba los documentos que considere 

convenientes o necesarios para los mejores intereses de la sociedad al momento de presentación de 

  las ofertas. 

VIGESIMO SEGUNDO: Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, términos, 

condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, sin limitación alguna, 

renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones.---------- 

VIGESIMO TERCERO: Para que sustituya en parte o en totalidad las facultades del presente poder 

a favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones cuando lo 

  considere oportuno. A 
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REPUBLICA DE PANAMA 

  

  
  

ee Leída como les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON DE 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos sesenta y 

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES, portador de la cédula de identidad 

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837), 

mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, 

la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante 

    mí, el Notario que doy Le ona 

..--- Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número NUEVE MIL 

  CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO (9,485) 

—LFirmados) MARCO A. SAN BERGUIDO---MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA---====- 

no, MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario 

  Público Quinto del Circuito de Panamá. 
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